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Hoy mayo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2.022), le informo a la Señora Juez que el 31de marzo del 
presente año, a las 10:59 horas, se allegó contestación de la Secretaría de Planeación e Infraestructura de esta 
localidad a las 10:59 horas y la Agencia Nacional de Tierras no ha emitido el concepto ordenado por la 
Procuraduría 32 Judicial I Agrario y Ambiental de Tunja, para lo que estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ÚMBITA-BOYACÁ 
 

RADICACIÓN N°:  158424089001 2017-00105-00 

CLASE PROCESO: DECLARATIVO VERBAL SUMARIO PERTENENCIA  

DEMANDANTE: DANIEL HUERTAS MELO. 

APODERADA: Dra. SANDRA YASMIN LÓPEZ MORENO  

ASUNTO: INCORPORA, REQUIERE ACLARAR Y AGENCIA 
NACIONAL DE TIERRAS 

DEMANDADOS: JUAN ANTONIO MURILLO Y O. 

 
Mayo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022). 

 
Incorpórese al diligenciamiento el comunicado allegado de la Secretaría de 
Planeación e Infraestructura de esta localidad, revisado el mismo, refiere al 
perímetro urbano de esta localidad como ubicación del inmueble de mayor 
extensión dentro del cual se localiza el de menor, empero en la demanda y demás 
actuaciones procesales se indica como ubicación la vereda de MOLINO de esta 
comprensión municipal. 
 
En virtud de lo anterior, nuevamente se requiere a la Alcaldía Municipal de esta 
localidad, para que aclara cual es la ubicación del inmueble y adicionalmente 
conteste integralmente el oficio N° 413C del 21 de noviembre de 2019, radicado en 
aquella dependencia bajo el número de radicación 1353 el 28 de noviembre de 
2019, solicitud ratificada por segunda vez por oficio N° 034C del 6 de febrero de 
2020, radicado bajo el N° 220 el día 12 de febrero de 2020, recibido por la ciudadana 
CINDY S, ratificado por tercera vez a través del oficio N° 127C del 9 de marzo del 
presente año, enviado al correo contactenos@umbita-boyaca.gov.co enviado en la 
misma fecha a las 11:33 horas, con acuse de recibido de Claudia Díaz Mendoza, 
con radicado N° 412 de 2022. Ofíciese.  
  
De otra parte, nuevamente se ordena requerir a la Agencia Nacional de Tierras para 
que, dentro de un término prudente y moderado, emitan el correspondiente 
concepto, conforme lo solicita la Procuraduría 32 Judicial I Agraria y Ambiental de 
Tunja, mediante oficio N° PJAA – 1- 102 – 19 del 4 de febrero de 2019, y solicitado 
por oficio N° 337C del 11 de septiembre de 2019 enviado a través del correo físico 
institucional 472 junto con los documentos aportados por la apoderada, conforme a 
la planilla N° 034 del 4 de octubre de 2019, con número de envío RB723679545CO, 
ratificado por oficio N° 126C del 9 de marzo hogaño, enviado al correo electrónico 
info@ant.gov.co  . a las 11:32 horas de la misma fecha. Ofíciese.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
SONIA JANNETH RINCÓN SUESCÚN 

JUEZ. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO Y FÍSICO N.º 021 FIJADO HOY 26-

05-2.022 A LAS 8:00 A.M. 

_____________________________ 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 

SECRETARIO 


